
Ayuntamiento de Almuñécar
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ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2026/11 La Junta de Gobierno Local

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Ordinaria

Fecha:
8 de abril de 2026

Duración:
Desde las 9:14 hasta las 9:17

Lugar:
SALA DE JUNTAS

Presidida por:
JUAN JOSE RUIZ JOYA

Secretario:
Francisco Luis Martin Oliva

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº  de
identificación

Nombre y Apellidos Asiste

ALBERTO MANUEL GARCIA
GILABERT

SÍ

BEATRIZ GONZALEZ ORCE SÍ

FRANCISCO JAVIER GARCÍA
FERNANDEZ

SÍ

Francisco Miguel Rodríguez Rodríguez SÍ

JUAN JOSE RUIZ JOYA SÍ

LUIS FRANCISCO ARAGON OLIVARES SÍ
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Maria Carmen Reinoso Herrero SÍ
(TELEMÁTICAMENTE)

RAFAEL CABALLERO JIMENEZ SÍ
(TELEMÁTICAMENTE)

Además asisten como miembros de la corporacion María del Carmen Martín Orce, María
Lucía González López y Carlos Enrique Ferrón Calabuig.

Asiste la Interventora municipal accidental Silvia Justo González.

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) ASUNTOS

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Asentimiento

Resolución:

Como primer punto del orden del día, se da cuenta del borrador del acta de la sesión ordinaria
de 25.03.2026.

Dando cumplimiento a lo establecido por el Art. 91.1 del ROF, el Sr. Alcalde pregunta a los
miembros de la JGL si tienen pareceres que manifestar a la misma, ante la ausencia de
observación alguna se considera aprobada la misma.

Expediente 518/2025; Justificación de la subvención a Agrupación de Voluntarios de
Protección Civil 2025.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 8, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Hechos y fundamentos de derecho:

Dª. María del Carmen Martín Orce, Concejala Delegada de Recursos Humanos,
Organización Administrativa, Asesoría Jurídica, Seguridad y Participación Ciudadana del
Ayuntamiento de Almuñécar.

En relación a la Subvención concedida a la Agrupación Local de Voluntarios de Protección
Civil para sufragar los gastos para el mantenimiento de la Agrupación durante el año 2025.
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Visto escrito presentado por D. Cecilio Fajardo Novo, con DNI nº , en nombre
y representación de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil de Almuñécar,
con CIF nº. G-18419523, de fecha 13 de enero de 2026 (Registro de Entrada Nº 2026-E-RE-
588), mediante el que presenta la documentación necesaria para la justificación del segundo
50% de la subvención concedida para sufragar los gastos para el mantenimiento de la
Agrupación en el ejercicio 2025.

Visto el Informe 238/2026, emitido por la Interventora municipal en relación con la
justificación de la totalidad de la Subvención concedida a la Agrupación de Voluntarios de
Protección Civil de Almuñécar para el ejercicio 2025**.**

En base a todo lo expuesto se PROPONE:

Vista la propuesta de resolución PR/2026/830 de 25 de marzo de 2026 fiscalizada
favorablemente con observaciones con fecha de 26 de marzo de 2026.

Resolución:

PRIMERO. - Aprobar la totalidad de la justificación de la subvención concedida para el
ejercicio 2025 a la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil.

SEGUNDO. - Notificar la presente Resolución a los interesados con indicación de los
recursos que resulten procedentes.

TERCERO. - Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Económicos para su
ejecución.

Expediente 3200/2026; Propuesta de acuerdo para aprobar las Bases del Certamen
Literario Escolar 2026.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 8, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Hechos y fundamentos de derecho:

Alberto Manuel García Gilabert, Concejal Delegado de Cultura, Patrimonio, Fiestas,
Relaciones Institucionales y Educación (R.A. 2023-2477 de 19/06/2023), como representante
del Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar, en virtud de las competencias otorgadas.

INFORMA:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
M

N
7C

J4
J5

2Y
FA

YN
3S

LT
42

Q
AD

J 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

7 

AC
TA

 D
E 

JU
N

TA
 D

E 
G

O
BI

ER
N

O
N

úm
er

o:
 2

02
6-

00
10

  
 F

ec
ha

: 
09

/0
4/

20
26



Ayuntamiento de Almuñécar
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Primero.- Que la Concejalía de Cultura y Educación del Ayuntamiento de Almuñécar ha
desarrollado unas bases que han de regir el 42º Certamen Literario Escolar. Dicho Certamen
viene motivado con la intención de apoyar la creatividad literaria de los alumnos y alumnas
de los centros escolares municipales.

Segundo.- Que en dichas bases se estiman una serie de gastos, unos premios en vales
canjeables en librerías municipales por un importe total de //2310 €//, vales para los centros
participantes //1560 €// , presentación del certamen //150€// Lo que hace un total de //4.020€//

Vista la propuesta de resolución PR/2026/763 de 16 de marzo de 2026 fiscalizada
favorablemente con fecha de 24 de marzo de 2026.

Resolución:

PRIMERO. - Aprobar las bases que han de regir el 42º Certamen Literario Escolar que se
incorporan como Anexo.

SEGUNDO. - Dar traslado de la presente Resolución a la Intervención Muncipal.

Documentos anexos:

Anexo 1. BASES CEL 2026

B) RUEGOS Y PREGUNTAS. No hay

No habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión siendo las nueve y
diecisiete, lo que yo, el Secretario, certifico.

PÉSAME DE LA CORPORACIÓN

El Sr. Alcalde quiere manifestar el pésame de la Corporación por el fallecimiento del policía
local Víctor Hernández García, y que se traslade el mismo a sus familiares y a la Jefatura de
la Policía Local de Almuñécar.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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1.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2026/11

A) ASUNTOS

Expediente 3200/2026; Propuesta de acuerdo para aprobar las Bases del Certamen
Literario Escolar 2026.

- Anexo 1. BASES CEL 2026
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